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	Resumen:
En el presente documento se ofrece información actualizada en relación con la Alianza sobre Innovación e Iniciativa Empresarial en aras del Desarrollo Digital, cuyo objetivo es satisfacer las principales necesidades de los Miembros de la UIT en la esfera de la innovación, de conformidad con lo establecido en el Plan de Acción de Kigali, adoptado en la Conferencia Mundial de Desarrollo de las Telecomunicaciones de 2022 (CMDT-22), y en la resolución pertinente de la Conferencia de Plenipotenciarios de la UIT de 2022 (PP-22), según se indica a continuación.
La Alianza obrará en favor de las cinco esferas prioritarias de la CMDT-22, véase en particular la relativa a la Transformación Digital.
En este documento se exponen los progresos realizados con la Alianza sobre Innovación e Iniciativa Empresarial en aras del Desarrollo Digital y se facilita información sobre sus próximas actividades de aplicación. Esta iniciativa contribuirá a la correcta ejecución de proyectos en el marco de las iniciativas regionales relacionadas con la innovación y el emprendimiento.
Acción solicitada:
Se invita al GADT a tomar nota del presente documento y a formular los comentarios que estime convenientes.
Referencias:
Resoluciones 90, 89 y 85 (Kigali, 2022) de la CMDT
Iniciativas regionales AFR4, AMS3, ARB4, ASP4, CIS3, CIS5 y EUR5 de la UIT
Resolución 205 de la PP; Plan Estratégico de la UIT (Resolución 71 (Rev. Bucarest, 2022) de la PP)




1	Antecedentes
La Alianza sobre Innovación e Iniciativa Empresarial en aras del Desarrollo Digital fue creada el 25 de enero de 2023 por el Director de la BDT a fin de satisfacer las principales necesidades de los Miembros de la UIT en la esfera de la innovación, de conformidad con lo establecido en el Plan de Acción de Kigali adoptado en la Conferencia Mundial de Desarrollo de las Telecomunicaciones de 2022 (CMDT-22) y los resultados de la Conferencia de Plenipotenciarios de la UIT de 2022 (PP-22).
La Alianza tiene por objeto crear un "futuro más equitativo y digital para todos" y conseguir los dos resultados de las prioridades del UIT-D:
–	Fortalecimiento de la capacidad de los Miembros de la UIT para integrar la innovación en materia de telecomunicaciones y TIC y la digitalización en los programas de desarrollo de los países y formular estrategias de promoción de iniciativas innovadoras, en particular mediante asociaciones públicas, privadas o público-privadas.
–	Mejora de la capacidad de los Miembros de la UIT en los planos humano e institucional en las esferas de las telecomunicaciones y las TIC para fomentar la transformación digital.
El trabajo de la Alianza está en consonancia con:
–	las Resoluciones 90, 89 y 85 (Kigali, 2022) de la CMDT, en las que se proporcionan orientaciones claras sobre la función de la innovación con respecto a la transformación digital de la sociedad;
–	las Iniciativas Regionales de la UIT para todas las regiones, en virtud de las cuales se solicita mayor atención en esta esfera;
–	la Resolución 205 de la PP "Fomento de la innovación centrada en las TIC para impulsar la economía y la sociedad digitales", en la que se pone de manifiesto la destacada función de la BDT en la innovación en el desarrollo digital;
–	el Plan Estratégico de la UIT (Resolución 71 (Rev. Bucarest, 2022) de la PP).
El objetivo de la Alianza es "prestar apoyo a los Miembros del UIT-D con enfoques nuevos, más resilientes y adaptados al futuro para afrontar de forma segura un mundo digital cada vez más inestable, incierto, complejo y ambiguo, y lograr los resultados del Plan de Acción de Kigali".
La misión de la Alianza es "reducir la brecha de innovación digital y empoderar a los Miembros del UIT-D para afrontar los retos que plantea la transformación digital y lograr que sus ecosistemas repercutan en mayor medida en sectores transversales con objeto de propiciar una sociedad inclusiva y sostenible".
La Alianza apoyará a los países a crear capacidades locales en materia de innovación y emprendimiento con el fin de conseguir cinco objetivos estratégicos:
	Preparación para el estudio de tendencias
	Permitir a los países adelantarse a los acontecimientos y comprender la evolución de la tecnología, la política y la dinámica de la innovación.

	Innovación tecnológica abierta
	Aprovechar los conocimientos tecnológicos como activos internacionales por medio de innovación abierta y mecanismos en los que colaboren varias partes interesadas, a fin de facilitar el acceso a las tecnologías incipientes para todos.

	Iniciativa empresarial y desarrollo de pymes
	Fomentar la iniciativa empresarial impulsada por la innovación digital y las oportunidades, basadas en el desarrollo de talento, para lograr la inclusión socioeconómica de las comunidades.

	Ensayo de políticas
	Formular políticas eficaces que brinden a las partes interesadas un espacio seguro para la realización de ensayos y fomenten la innovación y las inversiones en el ecosistema digital.

	Fomento de iniciativas del ecosistema
	Promover la colaboración y las sinergias para impulsar la innovación digital y aumentar su utilidad en varios sectores, con objeto de desarrollar una economía digital competitiva.


La Alianza está comprometida a lograr los resultados señalados por conducto de tres vehículos:
–	un Laboratorio de transformación digital;
–	una Red de centros de aceleración de la UIT; y
–	una Junta de innovación digital.
Juntos, estos vehículos permitirán ofrecer nuevos productos y servicios para que los Miembros de la UIT sean más ágiles, se adapten al entorno digital evolutivo y aprovechen su valor.
2	Vehículos principales
La BDT ha puesto en funcionamiento los tres vehículos a lo largo del año mediante un modelo de aprendizaje a fin de garantizar que cada uno de ellos se ajusta a los efectos. En esta sección se expone la lógica de cada vehículo y su actual nivel de preparación, los objetivos de aprendizaje y experimentación y las siguientes etapas.
2.1	El Laboratorio de transformación digital
El Laboratorio de transformación digital (DT Lab) tiene una doble función de apoyar el diseño y la implementación de las Redes de centros de aceleración y proporcionar asistencia técnica para permitir a los países que carecen actualmente de capacidades en materia de experimentación y desarrollo de iniciativas acelerar la creación de ecosistemas digitales por conducto de la innovación y el emprendimiento.
Hasta ahora, la BDT ha puesto en funcionamiento el DT Lab mediante:
1)	La creación de un espacio físico en la Sede de la UIT que puede utilizarse para desarrollar y llevar a cabo creaciones conjuntas y reuniones presenciales o híbridas con las partes interesadas con el fin de prestar servicios relacionados con los objetivos de la Alianza (Oficina T306 en Ginebra).
2)	El desarrollo, el ensayo y la puesta en funcionamiento de marcos, herramientas y procesos como productos del conocimiento, por ejemplo, las guías para la Alianza y sus vehículos.
3)	La prestación de ayuda para prestar servicios relacionados con las guías a fin de facilitar la prestación de asistencia técnica más allá de la red de centros de aceleración.
4)	La prestación de asistencia para la creación de capacidades para los productos del conocimiento destinados a los centros de la Alianza.
El equipo del DT Lab está elaborando varias guías temáticas relacionadas con los cinco objetivos estratégicos a fin de garantizar que cada centro tenga la facultad de cumplir su objetivo y misión. Además, el DT Lab está preparando guías para los facilitadores operativos afines a fin de respaldar una gestión ágil, transparente y efectiva de los Centros. Las guías sirven de procedimientos operativos estándares para la prestación de los servicios conexos de conformidad con sus objetivos. Las siguientes guías se han elaborado o están en proceso de desarrollo y prueba antes de su aplicación: la guía de previsiones estratégicas, la guía de fomento de las pymes y la iniciativa empresarial, la guía para el desarrollo de iniciativas de ecosistema, la guía de innovación tecnológica abierta, la guía de ensayo de políticas, la guía para el diseño conjunto de programas, la guía de movilización de recursos y alianzas y la guía de participación en la comunicación y la difusión.
Cada guía va acompañada de una serie de indicadores clave del desempeño, que ayudarán a medir el desempeño de cada centro durante su explotación.
El DT Lab llevó a cabo dos talleres de preparación para el estudio de tendencias (el taller de previsión estratégica en materia de preparación sanitaria de último kilómetro, celebrado en Lucknow en julio de 2023, y el taller de previsión estratégica para la consecución de los ODS celebrado en Nueva Delhi en octubre de 2023) y ayudó a crear una serie de exposiciones ("Innovación y emprendimiento para los ODS") en el India Mobile Congress.
El DT Lab tiene también la intención de probar la puesta a disposición de la Secretaría de la BDT de los productos y servicios diseñados para la Alianza, a fin de mejorar la prestación de asistencia técnica a los países. A este respecto, unos pocos colegas de las oficinas regionales han empezado a analizar los beneficios del DT Lab para prestar mejores servicios a los Miembros de la UIT. Por ejemplo, la Oficina Regional de los Estados Árabes ha encargado a DT Lab que apoye el desarrollo de proyectos nacionales con el equipo de las Naciones Unidas en el país y diversos departamentos del Gobierno de Egipto.
Un nuevo proyecto, titulado Acelerador de Iniciativas para la Innovación Regional, permitió obtener una financiación de 250 000 dólares del Ministerio de Industria y Tecnología de la Información (China). Por conducto del DT Lab, el acelerador reunirá a las partes interesadas internas pertinentes (por ejemplo, los especialistas en la materia de todos los sectores de la UIT, la Sede y las oficinas regionales) y las partes interesadas nacionales, en particular de los países en desarrollo, los países menos adelantados y los pequeños Estados insulares en desarrollo (por ejemplo, ministerios, organismos reguladores, centros de innovación y otras partes interesadas pertinentes del ecosistema) a fin de sacar partido al potencial de las iniciativas regionales de la UIT en materia de innovación, y convertirlas en iniciativas para el desarrollo digital de gran impacto.
2.2	La Red de centros de aceleración
La Red unirá a los centros de aceleración nacionales, regionales e internacionales con el fin de mejorar las capacidades de innovación locales para el desarrollo de tecnologías, políticas e iniciativas emblemáticas. Los diversos centros fortalecerán las capacidades nacionales para impulsar la innovación a escala local, la iniciativa empresarial y la digitalización de las economías con objeto de fomentar la competitividad de los sectores económicos.
Se han seleccionado 17 organizaciones de todo el mundo para acoger los centros de 16 países.
Cada centro de aceleración tiene por objeto conseguir objetivos estratégicos específicos. Los productos y servicios que han de ofrecer los centros deben ser diseñados y adaptados utilizando las guías temáticas estándar desarrolladas en el DT Lab.
Se ha preparado una guía operativa para proporcionar un marco de colaboración entre la UIT y los centros de aceleración de la UIT participantes. Dicha guía forma parte del acuerdo de cooperación que se espera que cada centro firme con la UIT antes del inicio de sus actividades. La guía abarca numerosas cuestiones, por ejemplo, la garantía de calidad y la evaluación del desempeño por la UIT, al igual que otros de los programas de la Unión.
La UIT celebró la primera reunión de la Red de centros de aceleración del 4 al 8 de marzo de 2024 en Dubái (Emiratos Árabes Unidos). Esta reunión se hizo en aplicación de la promesa realizada por el Organismo Regulador de las Telecomunicaciones y el Gobierno Digital en el marco de Partner2Connect de invertir cinco millones de dírhams en la creación de capacidades por conducto del taller mundial iCodi. Durante el taller, 35 participantes de 15 centros y 14 países participaron en una experiencia interactiva y práctica con dos de las guías de la Alianza: la guía de previsiones estratégicas y la guía para el desarrollo de iniciativas de ecosistema.
A fin de seguir apoyando la creación de capacidades de los centros, la BDT está preparando una serie de cursos basados en un marco de competencias que respalda las capacidades necesarias para la Alianza. El 15 de marzo de 2024 se puso en marcha un curso general sobre la Previsión Estratégica 101 destinado a enseñar la preparación para el estudio de tendencias a la población en general. El curso dota a los alumnos de las competencias necesarias para integrar la previsión estratégica en sus ámbitos específicos, fomentando el pensamiento estratégico y la innovación en las iniciativas de desarrollo digital. Se están elaborando otros cursos especializados para los Centros.
La BDT empezará a poner en funcionamiento los centros en el segundo semestre de este año después de someterlos a un proceso riguroso de diseño y creación de capacidades. Se han recibido una serie de solicitudes para aumentar el número de centros de aceleración de regiones no representados a fin de lograr mayor diversidad. La BDT recomienda que se realice un nuevo llamamiento y una nueva selección de otro grupo de centros de aceleración para implementarlos a principios del próximo año a fin de que los actuales centros tengan tiempo suficiente para demostrar los efectos en el terreno y extraer los aprendizajes.
2.3	La Junta de innovación digital
La Junta de innovación digital se creó para proporcionar orientaciones estratégicas, conocimientos y labor de defensa en relación con su misión de crear facilitadores locales esenciales y fomentar la innovación y el emprendimiento en materia de desarrollo digital, a fin de crear un futuro digital más inclusivo y equitativo para todos. Se seleccionó a 23 personas destacadas para actuar como miembros de la Junta de innovación digital sobre la base de sus manifestaciones de interés y un proceso de nombramiento. Estas personas llevan a cabo sus funciones de manera gratuita y sin remuneración.
Como la Alianza tiene por objeto acelerar las capacidades de innovación y crear vínculos en los planos nacional, regional y mundial, la Junta impulsará los esfuerzos de la Alianza en la esfera internacional, liderando el diálogo sobre el fomento de la innovación y el emprendimiento en el desarrollo digital con las partes interesadas pertinentes y los posibles asociados, entre ellos los organismos de las Naciones Unidas, los gobiernos y el sector privado.
La reunión de la Junta de innovación digital se celebró los días 19 y 20 de marzo de 2024 en Ginebra (Suiza). Los miembros de la Junta se reunieron para sentar las bases de las actividades de la Alianza y elaborar estrategias sobre el fomento de la innovación digital mundial. En la reunión participaron 21 de los 23 miembros de la Junta que, en representación de diversos países y organizaciones, se comprometieron con una misión colectiva de fomentar un futuro digital inclusivo y sostenible.
Un resultado clave de la reunión de la Junta fue la petición de que se crease un mecanismo de movilización de recursos y una estrategia de comunicación a fin de garantizar que los vehículos de la Alianza recibiesen fondos adecuados para aumentar su huella y conseguir efectos. También se pidió que aumentase el número de centros de aceleración y miembros de la Junta. La BDT buscará a nuevos miembros de la Junta sobre la base de una búsqueda de expertos y con arreglo a los procesos de nombramientos establecidos por el Director de la BDT. En cuanto a los centros de aceleración, la BDT terminará de incorporar al primer grupo de centros este año y se realizará un llamamiento a nuevos centros a principios del próximo año.
3	Perspectivas de futuro
La BDT sigue poniendo en funcionamiento todos los vehículos de la Alianza y movilizando recursos para apoyar a los países.
Se han recibido muchas manifestaciones de interés nuevas para los centros de la Alianza, aunque el objetivo principal de la BDT consiste en poner en marcha y aprender del primer grupo de centros antes de empezar a colaborar con otros nuevos. Entretanto, el DT Lab sirve como vehículo de colaboración, y se alienta a los Miembros a que trabajen con él o con la red de centros de aceleración a fin de participar en la labor de la Alianza.
La BDT seguirá reforzando el desarrollo de la Alianza y sus iniciativas con diversas actividades, entre las que cabe destacar las siguientes:
–	seguir desarrollando e implementando guías y actividades de creación de capacidad para los centros de la Alianza;
–	seguir debatiendo con otros Sectores de la UIT a fin de colaborar en el marco de la Alianza;
–	seguir reforzando el Centro de Innovación de la Oficina Zonal de la UIT para Asia Meridional;
–	elaborar estrategias integrales de movilización de recursos, comunicación y asociación;
–	celebrar un Foro de Miembros de la Alianza para dar a conocer los resultados iniciales de la red y las mejores prácticas;
–	poner en marcha el nuevo proyecto del Acelerador de iniciativas regionales para las iniciativas regionales relacionadas con la innovación de la CMDT-22;
–	realizar un nuevo llamamiento y una nueva selección de otro grupo de centros de aceleración a principios del próximo año;
–	forjar nuevas asociaciones con las Naciones Unidas y otros organismos internacionales pertinentes.
Se invita al GADT a tomar nota del presente informe y a formular los comentarios que estime convenientes.
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